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S_lo primero Mw.ico don AnlbaJ Carricoba Gay, del Regl·
miento de 1& GUardia de Su Bxcelencia el Jefe del Estado
y Gene<allslmo de los Ejércitos.

8~~~ primero Mús1eo don GaSpar Martín Arges, de la' Aea·
de In!anterla.

Sargento primero, Músico 40n José P1rfano Zambrano. del Regl·
miento Mixto d.e Ingenieros número 1.

llargenlo primero M_ don Maurlcln Izquierdo Gómez, de
la Agrupación Loglatlca n1lmero 3.

Sargento primero Músico don Luis Marco Albert. del Regimiento
,de Intanter1a. Inmemorial nlimero 1.

sargento' primero MúBloo don Fennin Poza Berzosa., del Regi-
miento de Infanter1a «San Marcial» número 7. '

Sargento primero Músico don salvador Garcla Sánchez, del Regl·
nilento de In!anterla Mecanizada CastUla número 16-

Sargento primero Músioo .don· Evenclo Pérez Fariña, del Regl·
nilento de In!anterIa Tenerlfen_ 49.

Sargento primero Músico de. segunda don Antonio Moya Casado,
de la Agrupación Independfente de Madrid de In!anteria de
Marina.

sargento primero Músico de segunda don Benito de les Cuevas
López, de los ServIcios RegIOnales de la PrImera Región
Aér....

sargento primero Músico de sewnda dlm Benigno Prego Rajo,
de los servicios Reglonales de la Primera Reglón Aérea.

sargenlo primero m1ll¡.co de segUnda don JOS<IuIn Pla Ganduxe,
de la Acadenila General del Aire.

S_lo primero Músico de -.te don Pedro cabrer.a Pala
Cio, de la Academta General del AJre.

Cabo Músico asimilado a 8atKenlo don Rafael Iglesias Espafia,
del Batallóll de Intante¡1a déll(lnlaterlo del Ejércltl>

Cabo Músico _ado a __ don santiago sanz Núflez,
del Batallón de In!anterúa déll(lnlaterlo del Ejército.

Músico de tercera astnillado a _gento don José Verea Mon·
tero, de la E3cuela Naval Mllltar.

PaIsane don Adrián CObo GóJn<lz, con domicilio en Madrid, calle
de 0CSlIa, nilIllero l.

PaIaano den Eamaragdo IfIesIa sepulcre, con domiclllo en AlI·
cante, calle P'ranclaco Esteban Roman; número 2, segundo
l2lquierda.

Palsane don Pranclaco Garcla PlIrelo-Boraita, con donilcllio en
Vitorla, calla santiago, n_o 33.

Paisano don Prano18eo Ch'au Vept"a. con domici1ioen Bigastro
calle aeneraJlslmo, n_ 17 (AU......te).

Paisano don Prane1BOo Martin. Pérez,. con domicilio en Jerez
de la Prontera. calla Al..... LQpeo, númer" S.

PalSano don JOlIlI Zaldc Gárcla, con donilclllo en Vltoria, calle
Santiago, n_ 33.

Paisano don JOlIlI _ Batlle, con donilcillo en Barcelona, calle
aeneraJlslmo Pranco, número 332 bis.

Pa1saDo don Juan JilartinezMestres, con domicilio en Barcelona,
calle Leyva, nllIneró 'l3.

Paleano' don Lulo Garcla PlIrelo-Boralta, con domicilIo en Vitoria,
calle Santiago, número 33.

Paisano don Manuel Her$a Moya, con domicllto en Ubeda,
calle Vista Alegre, b!<>que 1, número 3 (Jaén).

Palsano don DioniBlo pedro Cur~ con .domicilio en MadrId,
calle Fuentes. número 7. .

Madrid, 3 de mar.. de 19'71.

CASTARON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de fel>rero de 1971 por la que ..
convoca concurso de mhitoa PGm prOVer 14 plaza
de Di.--ct... del Hospltdl del Re¡¡.

. Dmo. Sr.: V~te en la plantilla de destinos a proveer por
funcionarios perteneclentee al Cueruo Médreo de Banldad Na
cional la piua de Dlrectór del Hoepltal del Rey, adscrita al
grupo B de la mIsIna y, _ tanto de marcada especlalleeclón,

Este Minleterlo, de confonnldad con lo prevenido en el aro
tlculo 21 y 23 del Reglamenlo del PerBonaJ de _ DlreccI6n ae
neralade 30 de numo de IllII1, oIdo el parecer del concejo Nacio
nal e Banldad y en armonJa con lo propueeto _ V, 1.. ha
tenido a blen convQCAr concurso de méritos para proveer en
propiedad la citada plaza. .

Loe asplrantee dlrIgIrán 8US instancias solicitando tomar par
te en el presente concurao al llustrls!rno eefior DIrector general
de Banldad (plaza de Espella, 17, Madrld-13), debiendo tener
entrada en el Regl¡ltro General de la citada DIrección General
en el plazo de treinta di.. _ .., contados a partir del sIguIen.
te al de la publicacIón de la pr....te en el «Boletln Oficial del
Estado» o ser deposltadaa en el mismo plaso en 101 Gobiernos
ClvIlea, Jefatoras Provinclalas de Banldad u oflclnae de correos,
en la forma establecida _ el _CUlo ea de la vigente Ley de
Procedimiento·AdmInIstratIvo. A ellos se unirán los justIficantes

de los méritos que se aleguen, que sin tener ca.r6cter de pre....
ci6n entre ellos serán los siguientes:

a) El mayor número de afies de servicios prestados en sa,..
nidad.

b} Servicios prestados en relación con·1& pli.za concursada.
e) Representaciones of1c1ales en. reuniones o mIs10nea In·

ternacionales, relacionadas con la cUnica y epidemiologta de lu
enfermedades transmisibles;

d) Publicaciones relac10nadas con la cl1n1ca" 1& epidemiolo-
gia, la t .....péutica o la Investlgaclón dé ias enfermedad.. tran6
misibles, ui como las sanitarias en general

e) Actuación encargos' o servicioBiguB1eso·an6J.oeo-.
f) Opo.s1ciones- y concursoe a ·plazas análogas.

A Jos efectos de su legal tramitación. el expediente del· pre.
sente concurso será. sometido a informe del consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director ~neral de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se declaran desiertas· las pruebas selec
tivas para cubrir una pla24 de Mecánico eA la
EsCuela Nacional ele Sanidad.

Convocada oposición Ubre por Heeoluclón de aeta on--lón
General del dla 13 de mayo de Ill'lO (cBo!etln oticial del Es
tado> de 13 de junio de Ill'lO) _a cubrir una pJaza de MecA
nÍOO en la E3cuela Nacional ele 5enIdad, eln que lO p<.....tara
ningún aspirante,

Esta on--lóll General, en ejerclclo de las fWl<llonoe eIl<lO'
mendadas por el J41ti1ster1o d.e la Gobernación median... Decft..
lo 11126/61, de 22 dé eeptleDibre, sobre deeconoentr_ T W......
rerencla de funclones, tiene a bien declarar, _ lea re
reridas pruebas eelectivas.

Lo digo .. V, S.
DIoe guarde a V. S. muehoo años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-El Director general, JesÚl

Garcla OrooYen.

Sr. subdirector general de servicios.

RESOLUCION <lo 14 Dirección Gen.....1 de &Jnldad
por hJ que 'e """"""'" un Cur.o de &Jnldad Leca!
Jl(ITa todos los Médloos incl_ .,. 14 _ B del
Cuqpo de Mé_ Titu14res, slgnlflc41U1o especial
monte que que<l4rá" ~uldos' de la m_ Q'U''''''
no concurran a esta dltitn4 convOC4torfa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de 22 de
diciembre de 1960 y Resolución de eeta I:lIreccI6n General de 31
de octubre de 11l'10. _ la que·fUé aprobada la inclusión deflni·
tlva en la lIlscala B de Médicos t1tul&ree,

Esta DIrección General ha tenido a bien díeponer:

1.° Se convoca un curso de sanidad local, al que están 'obll
gad06 &. concurrir los facultativos incluidos en 1&, Escala B de
MédIcos titulares por Resolución de 31 de octubre do 19'IO, as!
como loa ~lu1doa con· anterioridad que fueron dispensados de
concurrir a la convocatoria precedente. aiendo separados de la
Escala aquellos Médlcoe que no lo. reancen.

se signifIca especialmente que, habiendo sido declarada a
extinguir la Escala B pOr el a.rtI<:uIo Ptimero de la Ley 58/1989,
de 30 de junio. la ~nte convocatoria es la dltlma de. que
pueden dispone\" los· . leos tltwares a que se refiere el. párrafo
anterior para eonsolldar su situación en la referida Escala. :::.e;
dando excluidos de la misma quienes no concurran a esta dl
convocatoria.

2.° El citado curso tendrá lugar en las Jefaturas Provinc1a1es
de Sanidad correspondientes a capitalidad de Distrito Un1versi~
tano. dand.o comienzo el decimoquinto dia hAbil &1gu1ente al de
la publicación de la presente Resolución en el eBolettn Oficial
del Estado, y su duración será de un mes. dictándose en el mis
mo las ensefianzas teóricas. y prácticas comprendidas en el pro-
grama que fué inserto en el «Boletin Oficial del Estado» de
8 de febrero de 1961. -

Por 188 Jefaturas Provinciales de Sanidad serán designados
los Profesores que han de encargarSe de las enseñanzas refe
ridas entre los Médicos de Sanidad Nacional, Profesores de la
Universi<lad y personal médico con destino en 1& demarcación
del dlstrlto. como asimismo de aquellos facultativos de la lo
calidad que estimen oportuna su colaboración.

3.° La inscripción en el curso se efectuará mediante ins
tanela dirigido al Jefe provincial de Sanidad de la respectiva
provincia en que ha de desarrollarse aquél, antee del decimo
tercero dla hábil siguiente al de la publicacIón de la presente


